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RESOLUCION DE ASAITIBLEA UN¡VERSITARIA N' OO9-2O23.AU-UNA

Que, la Asamblea Universitaria de esta Casa Superior de Estudios, en Sesión Extraordinaria rcalizada en lecha 23 de
mayo del 2023, ha aprobado la creación del INSTITUTO DE lNVESTlcActÓN ctENTíFtcA y HUMAN|STA (|DICH)
adscrito a la FACULTAO DE CIENCIAS SOCIALES de la Univers¡dad Nacional del Altiplano de Puno; conforme a la
propuesta efectuada por el Consejo Universitario según RESOLUCTóN RECTORAL No 0333-2023-R-UNAI

Estando a ¡a documentación sustentatoria que forma parte del presente acto administrativo; y,

el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 * Ley Universitaria, el Estatuto Un¡versitario y la
solución de Asamblea Universitaria N' 009-202'1 -AU-UNA;

RESUELVE:

Puno, 25 de mayo del2A23

VISTOS:

La propuesta de creación del INSTITUTo oe lNvEsrlClctÓN CIENTiFtcA Y HUMANTSTA (tDtcH) adscr¡io a ta
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES de Ia LJnivers¡dad Nacional del Alt¡plano de Puno, propuesto medianle
Resolución Rectoral N" 0333-2023-R-UNA; y, el |\¡EMORANDUM N' 416-2023-SG-UNA-PUNO (24-05-202g) que
contiene el acuerdo de Asamblea Universitaria para em¡sión de la resolución correspondientei

Que, es atribución de la Asamblea Universitaria acordar la constitución, fusión, reorganización, separación y supresión de
facultades, escuelas y unidades de posgrado, escuelas profesionales, departamentos académicos, ceniros e institutos,
conforme lo dispone el a¡tículo 87" numeral 87.8 del Estatuto (RAU. No O2O-2021-AU-UNA); normativa que es
concordada con lo prescrito en el articulo 57' numeral 57.8 y artículo 59" numeral 59.4 de la Ley No 30220 - Ley
Universitariai

CONSIDERANDO:

Que, la Un¡versidad Nacional del Altiplano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 -Ley
Universitaria, Estatuto y normas administrat¡vas internas; goza de autonomía en su régimen normativo, de gob¡erno,
académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 180 de la Constitución
Polltica del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales;

Que, la acotada Ley Universitaria, en su artículo 30' establece que la existencia de lnstitutos de lnvesltgación en ¡as
universidades, se considera un criterio favorable para el proceso de acreditación de su calidad; asimismo, en su artículo
31' prescribe que las univers¡dades organizan y establecen su régimen académico por Facultades y estas pueden
comprender entre otros: 31.3 Las Un¡dades de lnvestigac¡ón, señalando además, que en cada universidad pública es
obligatoria la existencia de, al menos, un lnstituto de lnvest¡gac¡ón, que incluye una o más Unidades de lnvestigación,

Que, el artículo 54" del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, aprobado por la RAU N. 020-2021-AU-UNA,
establece que la investigación es una actividad inherente a Ia docencia universitaria y es fundamental en la formación
académica - profesional de los estudiantes, se real¡za en cada facullad a través de sus unidades de posgrado, unidades
de investigación e institutos de investigac¡ón, en las modalidades y con los mecanismos que establezca el Reglamento
de lnvesiigación de la universidad; en tanto el artículo 58'del prec¡tado cuerpo normativo, prescribe que las Áreas de
lnvestigación de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, son: Sociales, lngenierías, Biomédicas y Económica
Empresariali

ue, en el marco de la normativa invocada, por acuerdo del pleno del Honorable Consejo Universitario en Sesión
raordinaria del 31 de enero del 2023 \ mediante RESOLUCIóN RECTO RAL N' 0333-2023-R-UNA, se aprobó el

cio de creación del INSTITUTO DE TNVESTIGACIóN CIENTíFICA Y HUMANISTA (lDlCH) adscrito a la
ULTAD DE CIENCIAS SOCIALES de la Un¡versidad Nacional del Altiplano de Puno; consiguientemente se

ropone a la Asamblea Universitaria para los fines cons¡guientes conforme a ley;

Artículo Primero. - CREAR, el INSTITUTo DE INVESTIGACIÓru cle¡¡tiHca y HUMAN|STA (¡DtcH) adscrito a la
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES de la Universidad Nacional del Alt¡plano de Puno, propuesto mediante
Resolución Rectoral N'0333-2023-R-UNA, y fundamentos descritos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo Sequndo. - Disponer el cumplimiento y acatamiento de la presenle Resolución a todas las dependencias de la
Universidad Nac¡onal del Altiplano de Puno.
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Regístrese, comuniquese y cúmplase

. PAULINO CHACA
RE R

LA ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL
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